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El Manzano, 30 de diciembre, 2020 

 

Señores 

Jorge Lagos 

Vicepresidente de Asuntos Corporativos Aes Gener 

Luis Hernán Urrejola 

Gerente General Alto Maipo Spa  

Presentes. 

 

De nuestra consideración: 

El Presidente y el Secretario General que suscriben, en representación del Directorio, queremos 

manifestar en esta carta nuestra preocupación por el tiempo transcurrido desde las reuniones que 

se realizaron el 27 de noviembre y 7 de diciembre de 2020 en San José de Maipo, la primera con la 

presencia del Sr. Luis Urrejola y la segunda con la participación del Sr. Jorge Lagos. 

En ambas reuniones los representantes de Aes Gener y Alto Maipo se comprometieron a revisar la 

propuesta de convenio de la Comunidad, tras la presentación que hicimos de los fundamentos que 

le dan sustento. 

Como se expuso en tales reuniones, la Comunidad ha explicado en diversas ocasiones las razones 

que sustentan la propuesta de convenio en lo concerniente al respeto de los derechos de 

aprovechamiento de aguas que les pertenecen a sus socios, sin tener una respuesta positiva por 

parte de la empresa.  

Por otra parte, nos preocupa el inminente incumplimiento de la medida de mitigación, dado que la 

empresa declara persistentemente por la prensa que entrará en operación en los próximos meses 

y el proceso de aprobación y construcción del proyecto físico de bocatoma considera alrededor de 

23 meses contando solo desde la “Presentación y acuerdo del Proyecto de Bocatoma” de acuerdo 

con el cronograma que la misma empresa nos presentó en 2018. 

Como ya se ha explicado, y tal como consta en el Acuerdo de 2008, el proyecto de obras 

complementarias de captación no puede presentarse sin la aprobación del convenio que debe  
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